
Rama Judicial
Consejo Superior de Ia Judicalura

República de Colornbia

JUZGADCI VEINTITRES DE FA}IILIA DE BOGOTA EN ORALIDAD
Cra. 7 No. t ?C-23 piso so Edificio Nemqueteba

I'IEOIDA DE PROTECCIOf''¡
No. I l,0O 131 10823-202o-00252-00

Bogotá D.C., veinticuatro {?4} de Julio del año (2020).

Atendiendo el ínfornle secretarial y documentaf a travÉs del medio virtual, se
ADI.lITE el grado de CONSULTA proferido por la Comisaria Sexta de Familia de
Tunjuelito de esta ciudad, de iecira 09 de l.larzo de 20?0. {Alts. 12 del Decreto
652 de 2001 en concordancia con el Art.5? del Decreto 2591 de 1991).

Notiliquese este proveído a la señora Defensora de Familia adscrita ¿ este
juzgado para lo de su carg0.

Comuníquese por el medio más expedílo a las partes lo aquí dispuesto.

En firme las presentes diligencias, ingrese el expediente al Despacho para
decidir lo pertinente.
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